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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 10 de .epttembr. de. ~4. por la qtu
86 autori.za. el funcionamiento del Centro privado
ae Formactón Profeswnal .(J. E. N. T. E. C.a, ae
Le6n.

Ilmo. Sr,1 Visto el expediente promovido por don Francisco
L6pez Rodríguez, en sollcitud de autoriZación para el funciona~

miento de un Centro privado de Formación Profesional, den~
minado .c. E. N. T. Z. C.•, de Le611l <

Teniendo en cuenta que reúne los requisitos extgldos en el
Decreto 165511m. de '1 de 1unto ("BoleUn Oficial del Estado.

de la de Julio). :y demás disposiciones vigentes, as! como los
informes y propuesta emitidos por la Dirección Provincial de
León en sentido favorable,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el funcionamiento del
Centro privado de Formación Profesional cuyos datos se relacio-,
nan a continuación, a partir del m¡rso académico 1984·1985:

Denominación: cC. E. N. T. E. C.-.
Localidad. León.
Domicilio: Avenida Pad:e Isla, número 34..
Clasificación: Primer Grado.
Puestos escolares: 160.
Enset\anzal: Rama cAdm1n1straUva 'f Comercial-. Profesión

Administrativa. .
. Titular: Francisco López Rodriguez.

Lo que comunico a V. l. para IU conocimiento ., efectoa.
Madrid, 19 de septiembre de 1984.-P. D. (Orden de 7T de

marzo de 1982l. el .Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Director gen«al de Enseftanzas Medias.

ORDEN de 19 de septiembre de 1984 por lo que
S6 autorLw ca.mbto de cUlsU'icación, c:vnpliac~n de
pueSW8 8soolares. ampliación. de enstf1ia.n..ua y su-
presión de oiras al Centro privado de FormacIón
Prof.slo""l -O. S. C. U. S.-, dB Badajo••

Ilmo. Sr.; Visto el exped.ientepromovido por.dofia Margarita
GuUérrez Ga,rcia. en rep~eentaciónde 1& Obra Social y Cultu
ral Sopeda, titular del centro :privado de Formación Profesional
-O. S. C. U. S.... de BadaJoz, en IOlic1tud de cambio de clas1fi·
cactón, ampliación de pueatos escolares, ampliación !:le enaeñan
zas y supresión de otras:

Teniendo en cuenta que el citado Centro obtuvo IU autorIz....
clón definitiva como 'Centro de prtmer grado por Orden minis
tertal de 13 de enero de 1971 y que reúne los requisitos esta
blocldos en el Decreto 18SlV1lI7<, de 1 de junio (-Boletln Oflclal
del Estado. de 10 dé Julio), para su transformación en Centro
de primero y aegundo.grado.. aa1 como los informes ., pro
-puesta emitidos por la. Direcc1ón Provincial de BadaJoz, en
sentido favorable.

Elte Ministerio ha resuelto:~

Prtmero.-Autorttar 1& transformación del Centro privado
de Formacl6n Profesional <O. S. C. U. S.• , de Bedajoa. en Cen
tro de primero ., segundo grado, otorgándole la clas1f1caclón
de homologado ., con .capacidad para 360 puestos escolares.

Segundo.-Autorizar le. ampliación de las enseñanzas de la
rama _Administrativa y Comercial_ en segundo grado, especiali
dad Contabllided.

Tercero.-Autorlzar la supresión de las senseftan.za.s de la
rama .,Del1neaclón. en primer ¡rada, profesión Delineantil.

Todo ello con efectos académicos del curso 1984-1985.
1.0 que 'QOmumoo a V. l. para IU conocimiento '1 efectos.
Madrid, 19 de septiembre de 19&4.-P. D. (Orden de 27 de

marzo de 1982,), el Subsecretario, José Torreblanca. Prieto.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanzas Medias.

ORDEN de 28 de septiembre de 1984 por la_ que se
djsp.one se cumpla en sus propios t~rminos la sen
tencia de la ·Audiencia Nacional de fecha 13 de
abrU de 1984 en .1 recurso contenciO$o-.admintstra
Uvo interpuesto por ., Profesor titular de Univer
sidad don Juan J08é Gestal Otero.

Ilmo.. Sr.: En el recu¡so contencioso-administrativo inter
puesto por don Juan José Gestal Otero contra resolución de
este Departamento sobre wmpatibUidad. la Audiencia Nacional,
en fecha 13 de abril de 1984. ha dictado la siguiente sentencia:

cFallamos: Que. desestimando el actual recurso contencioso~
administrativo interpuesto por el demandante don Juan José
Gestal Otero. representado y defendido por su Abogacía, contra
las resoluciones de la Subsecretaria del Ministerio de Univer
sidades. e Investigación de S de Junio de 1981, a las que Ja
demanda se contrae; debemos deo arar y declaramos ser con·
formes a derecho Y. por consiguiente, mantenemos los referidos
actos administrativos al presente combatidos: todo eH<J sin hacer
una' expresa declaración de condena en costas respecto de las
derivadas de este proceso Jurisdlccional-.

En su 'virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en sus propios ténninos. __

Lo que digo a: V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. . .
Madrid 28 de septiembre de 19fU.-P. D. (Orden de Z1 de

marzo de' 1982), la Secretaria de Estado de Universidades e
Investigación, Carmen Virgili Rodón.

Ilmo. Sr. Director general de Enseftanza Universitaria.

27618 ORDEN de 1 de octubre de 1984 por la que se
autort.uz el cese de a.ctividades al Centro privado
de Formación Profesional -Maria. Inmaculada-, de
Logroño (La Riojo,).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente proplovido por doña. Ascensión
Perdices Gareie, en representación de la CongregacIón de Re~
l1giosas de Maria Inmaculada, titular del tentro privado de
Formación Profesional -Maña Inmaculada., de Logrado (La
Riojal, en solicitud. de cese de actividades:

Teniendo en cuenta que el citado Centro fue auto~o por
Orden mini~erial de 19 de septiembre de 1977 y que en la
actualidad se cumplen los lI8quis1tos establecidos en el articu
lo 18 del Decrelo 1855/191<. d. 1 de junio (.BoleUn Oflclal del
Estado. de 10 de julio). así como los informes y propuesta emi
tidos por la Dirección Provincial de La Riola.

'Este Ministerio ha resuelto: '

Prtmero.-Autorizar ~l 08se de actividades del Centro pri
vado de Formación Profesional cMaria Inmaculada·, avenida

FASCíCULO SEGUNDO


